


Radicado 2021 00181 

Proceso de Alimentos 

Demandante: LAURA A. GODOY V. 

Demandado: JHON A. OVALLOS S. 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 
 

Los Patios, veinte de mayo de dos mil veintidós 

 

Vencido el término de ley para contestar la demanda, sin recibirse 

pronunciamiento alguno del demandado, se da continuidad al trámite, señalando 

el próximo veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022), a las diez de 

la mañana (10:00 a.m.), para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 

392 del Código General del Proceso, en la que se desarrollarán las actividades 

indicadas en los artículos 372 y 373 ibidem.  
 

Se practicarán las siguientes pruebas: 
 

PARTE DEMANDANTE: 
 

• Ténganse como tales los documentos aportados con el escrito de 
demanda, en cuanto estén en derecho. 

• Recíbanse los testimonios de JENNY GABRIELA GODOY VEGA y 
MARLENE VEGA POLENTINO. 
 

PARTE DEMANDADA: 
 

• Guardó silencio.  
 

DE OFICIO 

• Practíquese interrogatorio de parte a la demandante LAURA 

ALEJANDRA GODOY VEGA y al demandado JHON ALEJANDRO 
OVALLOS SANGUINO. 
 

 

Se advierte a las partes que la diligencia se realizará de manera virtual, por lo 
que, oportunamente se enviará a las direcciones electrónicas obrantes en el 

expediente el enlace para su ingreso. Hágaseles saber sobre las sanciones a las 
que se harán acreedoras, por la inasistencia injustificada a la diligencia. 
 

Líbrense las comunicaciones a que haya lugar. 

 
Parte demandante:  marvega14@hotmail.com  

Parte demandada:   pae2014@hotmail.com            
 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 
 
 
 
  
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IMH 
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Radicado: 2021 00373  
Privación Patria Potestad 

Demandante: MARIA A. CRISTANCHO S. 
Demandado: JACKSON A. RAMIREZ J. 

 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 

Los Patios, veinte de mayo de dos mil veintidós 

 

Téngase por contestada la demanda y reconózcase como apoderada 

judicial del extremo pasivo a la doctora EUCARIS YANITZA VELASQUEZ 

PEÑA en la forma y términos del poder conferido. 

De igual forma, procede el Despacho a efectuar pronunciamiento respecto 

de la excepción previa propuesta en su oportunidad por la parte 

demandada, de conformidad con lo dispuesto en artículo 101 del C.G.P 

en consonancia lo dispuesto en el decreto 806/2020. 

La recurrente denominó como “HABERSELE DADO A LA DEMANDA EL 

TRAMITE DE UN PROCESO DIFERENTE AL QUE CORRESPONDE” 

fundamentando la misma, de manera enfática en que al presente tramite 

mediante auto adiado de fecha 05 de agosto de 2021, se le otorgó un 

procedimiento propio de los procesos verbales, cuando en realidad, debió 

adelantarse conforme lo dispuesto en el art 395 del capítulo II del título 

II de la sección primera libro tercero del Código General del Proceso. 

Sobre dicho medio exceptivo, el apoderado de la parte actora de guardo 

silencio sobre el particular.    

 

CONSIDERACIONES 

 

Las excepciones previas se caracterizan porque su finalidad primordial es 

atacar el procedimiento, no la cuestión de fondo del litigio o del derecho 

controvertido, en ese sentido el artículo 100 del C.G.P. plasmó 

taxativamente las causales para invocar dicho medio exceptivo. 

En el caso que nos ocupa, a la excepción propuesta en su oportunidad por 

la parte demandada, se procedió a dar el trámite contemplado en el 

artículo 101 del Estatuto Procesal vigente, en consonancia con lo 

dispuesto en el decreto 806 de 2020, sin réplica alguna sobre ello por la 

parte contraria. 

Respecto del medio exceptivo denominado “HABERSELE DADO A LA 

DEMANDA EL TRAMITE DE UN PROCESO DIFERENTE AL QUE 

CORRESPONDE” es menester hacer un análisis minucioso del 

procedimiento que debe dársele a este tipo de acciones de Privación de 

Patria Potestad; dicho aspecto, tiene su génesis, en dirimir de forma  

apropiada si se trata de un proceso verbal o verbal sumario, situación que 

no ha sido clara en el Código General del Proceso, producto de una doble 

clasificación de dicho esquema, el cual aparece tanto en el numeral 4º del 

artículo 22, que regula la competencia de los Jueces de Familia en primera 



instancia, como en el artículo 395 de la misma reglamentación, 

perteneciente a las disposiciones especiales de los procesos verbales 

sumarios y, por consiguiente, de única instancia.  

Se vislumbra así una contradicción entre dos normas de un mismo código, 

que, como lo señala el maestro Ramiro Bejarano, “… debe resolverse 

dando prioridad a la disposición especial, que para este caso es el artículo 

22, en cuanto allí se definió que este es un asunto de dos instancias”  pues 

precisamente, este asunto es especial, partiendo del principio 

fundamental llamado a regir toda interpretación fáctica o jurídica en 

situaciones de conflicto cuando de por medio se hallan derechos de niños 

o niñas, que es el “del interés superior del menor” según el cual, los 

intereses y derechos de los adultos deben ceder ante los fundamentales 

de aquellos, más aún los adultos y primordialmente la familia, están 

vinculados desde su posición de garantes de esos derechos. 

Corolario de lo anterior, existe claridad que el trámite adecuado para el 

presente asunto, fue el ordenado mediante providencia adiada 05 de 

agosto de 2021, donde concretamente en el numeral segundo de la parte 

resolutiva de dicho pronunciamiento se dispuso “TRAMITAR la actuación 

por el procedimiento verbal consagrado en el artículo 368 y ss. del Código 

General del Proceso”, y como consecuencia de ello, se declarara no 

prospera la excepción denomina “HABERSELE DADO A LA DEMANDA EL 

TRAMITE DE UN PROCESO DIFERENTE AL QUE CORRESPONDE”  

De otro lado, la apoderada del extremo pasivo plantea nulidad de la 

actuación, invocando la causal octava del artículo 133 del C.G.P., con el 

argumento que no hay claridad sobre la normativa aplicada para la 

notificación, ya que se hizo una mezcla entre el artículo 291 ibidem y el 

decreto 806 de 2020. Asimismo, que se señaló un término de traslado 

diferente al del procedimiento correcto, es decir el del proceso verbal 

sumario. 

Frente a ello, sin entrar a profundizar sobre las manifestaciones de la 

abogada, encuentra el Despacho que el acto procesal  de notificación 

cumplió la finalidad de poner en conocimiento del demandado la 

providencia que dio inicio al trámite en su contra, vinculándolo al proceso, 

toda vez que efectivamente acudió al mismo a través de la contestación 

presentada en forma oportuna por conducto de apoderada judicial, razón 

suficiente para que se considere saneada la nulidad, con fundamento en 

el numeral 4 del artículo 136 del C.G.P. Aunado a ello, se evidencia que 

la solicitud se encuentra fundada en las mismas razones expuestas para 

la excepción previa ya reseñada, por lo que , habiéndose resuelto el medio 

exceptivo, no habrá lugar a declarar la anulación de lo actuado, de 

conformidad con lo previsto en el art. 102 ejusdem. 

Debe señalarse, además, que no le asiste razón a la doctora VELASQUEZ 

PEÑA al afirmar que el Despacho pasó por alto la falta de envío simultaneo 

de la demanda y sus anexos al demandado, por cuanto a partir del folio 

21 del libelo genitor se acreditó el cumplimiento de dicha carga por el 

interesado.  

 



En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado de Familia de Los 

Patios, Norte de Santander, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA la excepción previa denomina 

“HABÉRSELE DADO A LA DEMANDA EL TRÁMITE DE UN PROCESO 

DIFERENTE AL QUE CORRESPONDE”, de conformidad con la motivación 

precedente.     

 

SEGUNDO: CONSIDERAR saneada la nulidad planteada, con fundamento 

en lo reseñado en este proveído.  

 

TERCERO: CONTINUAR con el curso normal del presente trámite. 

 

 

  

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 

Juez  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IMH 



























REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 

 

Rad: 2022-00257 – Divorcio por mutuo acuerdo. 

Partes: ZULEMMA MILAGROS VELASQUEZ RUIZ y ANGELO BOADA RIOS. 

 

 

Los Patios, veinte (20) de mayo del dos mil veintidós (2022). 

 

Procede el Despacho a proferir el fallo que en derecho corresponda dentro del 

presente proceso de Divorcio por mutuo acuerdo, con radicado No. 

5440031100012022-00257-00 de los señores ZULEMMA MILAGROS 

VELASQUEZ RUIZ identificada con CC No. 1.050.971.032 y ANGELO BOADA 

RIOS identificado con CC No. 79.834.663, y no observándose causal de nulidad 

que invalide la actuación desarrollada hasta el momento, se procede a decidir lo 

pertinente de acuerdo a los siguientes fundamentos fácticos relacionados en la 

demanda: 

 

 

 
 

ACTUACION DEL JUZGADO 

 

Por auto del 2 de mayo de la presente anualidad, se admitió la demanda de 

Divorcio por mutuo acuerdo entre los señores ZULEMMA MILAGROS 

VELASQUEZ RUIZ y ANGELO BOADA RIOS. 

 

Reunidos los requisitos de ley y, no observándose causal de nulidad que invalide lo 

actuado, se procede a resolver, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Los presupuestos procesales de competencia, Artículo 23 y Decreto 2272 de 

1989; demanda en forma, Artículo 82 y concordantes del Código General del 

Proceso, como capacidad para ser parte y procesal se encuentra reunidos. 



El Código Civil Colombiano, en su artículo 113 señala que: “el matrimonio es un 

contrato solemne por el cual un hombre y una mujer se unen con el fin de vivir 

juntos, de procrear y auxiliarse mutuamente”. Ello significa, que uno y otro en la 

plena capacidad dispositiva celebran un contrato nupcial, con el fin de crear su 

propia familia.  

 

Pero el citado artículo consagra unos deberes recíprocos que no son otros que los 

de convivir juntos bajo el mismo techo, procrear y auxiliarse mutuamente, los que 

son fundamentales para los fines contractuales, especialmente el de habitar 

unidos, porque si los esposos tomaran caminos diferentes, da lugar al rompimiento 

total de la comunidad y, esto implica, que no se da entre ellos la ayuda y el 

socorro mutuos, así como la cohabitación para la prolongación de la especie. 

 

El hecho del matrimonio entre las partes se encuentra acreditado con el registro 

civil allegado en la demanda. 

 

La Ley 25 de 1992 en su artículo 6 modificó el artículo 154 del Código Civil, 

estableciendo como causal que los esposos por mutuo acuerdo pueden solicitar el 

Divorcio, el cual reza: “...9) El consentimiento de ambos cónyuges manifestado 

ante juez competente y reconocido por éste mediante sentencia”. 

 

Como se observa, en el presente caso las partes son plenamente capaces y 

dando que se cumple lo establecido en el numeral 2 del artículo 278 del C. G. del 

Proceso y, lo solicitado se encuentra debidamente regulado en el artículo antes 

citado, por lo que es del caso atender favorablemente la pretensión principal de la 

demanda y sobre las demás conforme lo acordado por las partes. 

 

Por ello, se despacharan favorablemente las súplicas de la demanda, 

decretándose el divorcio de quienes figuran como interesados en este asunto 

dándose por terminada la vida en común donde cada uno asumirá su propia 

subsistencia y gastos con recursos propios, como consecuencia de ello, se 

declara la disolución de la sociedad conyugal por ellos formada, así mismo, se 

procederá a la inscripción correspondiente en el Registro civil de matrimonio y de 

nacimiento de los promotores, aunado a que se ordenará la expedición de las 

copias que sean solicitadas, la terminación del proceso y su consiguiente archivo, 

previas las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, administrando justicia en 

nombre de la Republica de Colombia y por autoridad de la ley,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR por mutuo acuerdo entre las partes el DIVORCIO DE 
MATRIMONIO CIVIL celebrado el día 23 de diciembre de 2020 entre los señores 
ZULEMMA MILAGROS VELASQUEZ RUIZ identificada con CC No. 1.050.971.032 
y ANGELO BOADA RIOS identificado con CC No. 79.834.663, ante la Notaría 
Segunda del Círculo de Cartagena, bajo el indicativo serial No. 7595077. 
 
SEGUNDO: DECLARAR como consecuencia de la anterior determinación, la 
disolución y liquidación de la sociedad conyugal por ellos conformada. Para este 
último aspecto, procédase conforme a la Ley. 
 
TERCERO: INSCRIBIR esta sentencia en la Notaría Segunda del Círculo de 
Cartagena, la Registraduría de Turbaco – Bolívar y la Notaría Única de Turbaco – 
Bolívar. Hágase el trámite pertinente. 
 



CUARTO: NO CONDENAR en costas por no haberse causado.  
 
QUINTO: EXPEDIR las copias que sean requeridas. 
 
SEXTO: DAR por terminado el proceso y archivar el expediente, previa anotación 
en los registros del Juzgado.  
  
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
 
 
 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
JUEZ DE FAMILIA DE LOS PATIOS 

 

Firmado Por:

 

 

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
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